
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.397/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, de fecha 18/10/2.012, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar t. 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se ha procedido a delegar las funciones de Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento, en el 1° Teniente de Alcalde del mismo D. José Miguel Merinero
Callejo, por vacaciones del titular desde el 19 de octubre al 29 de octubre de 2.012, ambos in-
clusive.

En Navalperal de Pinares, a 18 octubre de 2.012. 

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.
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